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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., treinta y uno de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2009-00428

En atención a la solicitud allegada por el apoderado del señor Carlos Alberto Duque Giraldo, tendiente a

que se ordene el levantamiento del embargo del vehículo con placas VMT401, y como quiera que, dentro

del trámite del presente asunto, mediante auto del 25 de enero de 20191, se ordenó el levantamiento de la

medida de embargo y secuestro del citado rodante, e igualmente se ordenó el levantamiento de la medida

de inmovilización mediante auto del 13 de febrero de 2019 por el Juzgado 8 Civil Municipal2, para lo cual se

libraron los respectivos oficios vía correo electrónico y por correo certificado por parte del Juzgado 8 civil

Municipal3.

Se ordena nuevamente que se expida oficio con destino al señor director de la SIJIN con sede en

esta ciudad a fin de que proceda a levantar la orden de inmovilización del vehículo automotor

identificado con las placas VMT401, que fue ordenada en este asunto y que según información de la

parte demandada fue retenido en el Municipio de Guadalajara de Buga (V)

Comuníquese esta decisión al correo electrónico del abogado que hace la solicitud4, al igual que al correo

electrónico del Parqueadero La Palma S.A.S., al correo electrónico lapalma_sas@yahoo.es o

lapalmaltda@yahoo.es 

Procédase a través del enlace del Centro de Servicios Judiciales.

NOTIFÍQUESE
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